
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

   

Radicación: 2589-94-003-003-2020-00348–00 

Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE 

Tramite 
 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en escrito que 

antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,    

   

Dispone:  

   

PRIMERO. Aceptar el desistimiento de la demanda de la 

referencia, promovida a través de apoderado judicial por 

CARLOS JULIO SANCHEZ VARGAS, únicamente en lo que respecta 

al demandado JOSE LUIS VARGAS CANO. 

 

SEGUNDO. Disponer la continuación de la actuación en contra de 

los demás demandados. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
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